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Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., once de Mayo de mil novecien
tos cincuenta y nueve. Las ocho de la ma 
nana. Examinada que fué por el Contador 
de Glosa de esta Sala, Carlos J Torres, 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de 
Tlsma, Departamento de Masaya, que el 
senor Horacio Román, mayor de edad, ca· 
sado, amanuense, y de aquel domicilio, que 
llevó durante el periodo de Enero a Junio 

' de mil novecientos cincuenta y ocho; 
Resulta: 

Que según estado de Caja que corre al fo. 
lio 5, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Seis Mil Novecientos Quince 
Córdobas y Un Centavo(($ 6,915.01), inclu· 
yendo los términos de apertura y ci~rre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa adminis 

trallva de esta cuenla a cargo del Contador, 
Carlos J. Torres, éste dió en tra~lado el expe· 
diente respectivo al jefe de esta Sala en pro· 
videncia de las nueve de la maftana del seis 
de Marzo de de mil novecientos cincuenta y 
nueve, según consta en folio 14, con quince 
reparos pendientes, en tal virtud esta supe· 
rioridad proveyó ordenando que las presen 
tes diligencias pasaran a conocimiento del 

Que en escrito del seis de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y nueve, folio 20, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel A· 
rostegui f., ostentando el Poder corres pon· 
diente, pidió se le tuviese por personado co· 
mo apoderado del Cuentadante Horacio 
Román, en CU)' a virtud el suscrito lo tuvo 
por personado por auto de las ocho y diez 
minutos de la manana del mismo dia, mes, 
ano y folio, mandando tomar razón del Po· 
der y a correr los traslados de ley a las par· 
tes; y 

Considerando: 
Que en escrito del siete de Mayo de mil 

novecientos cincuenta y nueve, folio 21, el 
Defensor de Oficio J. Manuel .\rosteguí f., 
devolvió el traslado expresándose así: •Los 
veinte reparos formulados a esta cuenta fue· 
ron desvanecidos en la glosa administrativa y 
Judicial por los contadores que intervinieron 
como lo expresan las razones firmadas al mar 
gen de cada uno de ellos. Por tanto, no le· 
niendo mi representado ninguna olra res
ponsabilidad por lo que hace a este juicio, 
renuncio al resto del trámite y le pido lla· 
mar a autos para dictar sentencia de ley~. V 
oida la opinión del senor fiscal General de 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pe· 
dimento, como puede verse al folio 21; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues lodos los reparos formulados a esta cuen 
ta fueron desvanecidos en la Glosa adminis· 
tiva y judicial, según razones que constan al 
margen de cada uno de t-llos y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos en 
providencia de las diez de la manana del 
nueve de mayo de mil novecientos cincuen· 
ta y nueve; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de derecho 
con apoyo del Arto 151 de la Ley Regla· 
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
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Diciembre de 1899, Segunda Edición Ofi· mes y ano, según consta al reverso del fo
cial y Decreto Ejecutivo de 30 Marzo de lio 9; y 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju- Considerando: 
didal en nombre de la República de Ni 
caragua, definitivamente¡ Que en escrito del seis de marzo de mil no 

vecientos clncuenht y nueve, fclio 11, el De-
F alla: fensor de Oficio, don J. Manuel Arosteguí 

Que esta cuenta tal como se deja relacio F., ostentando el Poder correspondiente, pi
nada es buena y por consiguiente se aprue- dió se le tuviese por personado como apo
ba, quedando el senor Horacio Román, de derado del cuentadante J. Andrés Fernández 
calidades conocidas en autos, junto con su en cuya virtud el suscrito lo tuvo por perso
fiador solidario, libres y solventes, con los nado por auto de las ocho y diez minutos de 
fondos de la Tesorerfa Municipal de Tisma, la manana del mismo día, mes, ano y folio, 
Departamento de Masaya, por lo que hace al mandando tomar razón del Poder y a co1rer 
periodo de Enero a Julio de mil novecientos. los traslados de ley a las partes; y 
cincuenta y ocho, sexto . de su actuaci~n 1 · Considerando: 
e~ tal ca_igo. Ubrese copia de ~sta reso1u· Que en escrito del siete de marzo de mil 
~·~n al 11~1e_res~do par~ que le sirva de su· novecientos cincuenta y nueve, folio 12, el 
f1c1e.nte f1mq_u1.to, deb1eodo pre~entar po_r Defensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí 
escrito la so11c1tud en la Secretaria del Tn- F., devolvió el traslado expresándose a~i: 
~unal de Cuentas, quedando excento ~e cLos cuaho reparos formulados a esta cuen· 
tm:ibres )' papel sellado por . Decreto Leg1s- ta fueron desvanecidos en la glosa adminis
lat1vo No, 115 del 12 de Jumo de 1241. trativa, por el contador que intervino, como 

Cópiese, notiffquese, publíquese en •La lo expresan las razones firmadas al margen 
Gacela• y .\rchivese.-César Tórres Tra· de cada uno de ellos. Por tanto, no tenien
mitador Judicial.-H. Saballos O., Srio. do mi representado ninguna otra responsa· 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., once de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y nueve. Las diez de la mana
na. Examinada que fué por el Contador 
de Glosa de esta Sala, Carlos J. Torres C., 
la cuenta de la Tesorería Municipal de Co· 
malapa, Departamento de Chontales, que el 
senor J. Andrés f ernánd~z, mayor de edad, 
casado, ¡¡gricultor y de aquel domicilio, llevó 
durante el período de Enero a Junio de mil 
novecientos cincuenta y ocho; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 3, hubo un movimiento de ingresos y 
egresos .de Seis Mil Setecientos Treintinueve 
Córdobas y Veintisiete Centavos <<i 6.739.27) 
incluyendo los términos de apertura y cie· 
rre¡ y 

bilidad por lo que hace a este juicio, renun
ció al resto del término del traslado y le pi
do llamar a autos para dictar sentencia de 
Ley., Y oida la opinión del senor fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, como puede verse al folio 
12; y -

Considerando : 
Que siendo cierto lo dicho p..Jr las partes 

pues todos 10; reparos formulados fueron des 
vanecidos en la glosa 1tdrninistrativa, según 
razones que constan al margen de cada uno 
y documentos an~xos a este expediente, se 
llamó a autos en providencia de las once de 
la manana del diez de marzo de mil nove· 
cienlos cincuenta y nueve; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla· 

Considerando: mentaría del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Que estando tuminada la glosa adminis- Diciembre de 1899, segunda edición Ofi· 

trativa de esta cuenta a cargo del contador, cial y Decreto Ejcutivo del 30 de Marzo de 
Carlos J. Torres c., éste dió en traslado el ex· 1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
pediente respectiv-> al Jete de esta Sala en dicial en nombre de la República de Nica
providencia de las once de la manana, del ragua, definitivamente, 
cuatro de febrero de mil novecientos cin· falla: 
cuenta y nueve, según con!lta en auto que Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
corre al folio 9, sin reparos pendientes, en nada.es· buena, y por consiguiente se aprue
tal virtud esta superioridad proveyó ordenan· ba, quedando el senor J. Andrés Fernán· 
do que las pre~entes diligencias pasaran a dez de calidades_ conocidas en autos, junio 
conocimiento del suscrito, para los fines del con su fiador solidario, libres y solventes 
trámile Judicial y Fallo, según consta en con los fondos de la Tesorerla Municipal de 
auto de las once y media de la mathna del · Comitlapa, Deparlamento de Chontales, por 
mismo dla, mes, ano y folio¡ habiéndose' lo que hace al período de Enero a Junio 
puesto el ccúmplase• a las once y cua1entl· dt! mil novecientos cincuenta y ocho, tercer.o 
cinco minutos de la manana del mismo día, de su actuación en tal cargo. Librese co-
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pia de esta resolución al interesado para 
que le sirva de suficienle finiquílo, debien
do presentar por escrito la solicitud en la 
~ecretaria del Tribunal de Cuenlas. 

Cópiese, notitrquese, publfquese en cLa 
Gaceta• y archivese. - César Torres G. 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Conlraloria Especial de Cuenlas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., once de Marzo de mil novecientos 
cincuenla y nueve.-Las nueve de la mafia· 
na. Examinada que fué por el Contador 
de glosa de esta Sala don Francisco J. Prado, 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de Ca· 
moapa, Departamento de Chontales, que el 
seflor J. Andrés Fernández, mayor de edad, 
casado, agricultor y de aquel domicilio de 
llevó durante el periodo de Julio a Diciem 
bre de mil novecientos cincuenta y siete; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 5, hubo un movimiento de ingresos y 
egresos de Tres Mil Trescientos Noventisie· 
te Córdobas y Novenlitrés Centavos ( ci . 
3 397.93) incluyendo los términos de aper· 
tura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa adminis 

trativa 'de esta cuenta a cargo del Contador 
francisco ¡. Prado, este dió r.n traslado el 
expediente respectivo al Jefe de esta Sala en 
providencia de las nueve de la maflana del 
veinlinueve de enero de mil novecientos cin-

-cuenta y nueve, según consta en uato que 
corre al folio 12 sin reparos pendientes, en 
tal virtud, esta superioridad proveyó orde
nando que las presentes diligencias pasaran 
a conocimiento del suscrito para los fines del 
trámile judicial y fallo, según consta en 
auto de las nueve y media de la maftana 
del mismo dfa, mes, ano y folio, habiéndose 
puesto el ccúmµlese> a las nueve y cuaren· 
ticinco minutos de la maflana del mismo dia, 
mes y afio, según consta al al reverso del 
folio 12; y 

Considerando: 
Que en escrito dc.I siete de marzo de mil 

novecientos cincuenta y nueve, folio 14, 
el defensor de oficio don J. Manuel Aros 
teguí f., ostentando el poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del cuentadante J. Andrés 
f ernández, en cuya virtud el suscrito lo tu· 
vo por personado por auto de las ocho y 
diez minulos de la maflana del mismo dfa, 
mes, afio y folio, mandando tomar razón 
del Poder y a correr los traslados de ley a 
las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del ocho de marzo de 

,mil novecientos cincuenta y nueve, folio 
'· 

15 ~I defemor dP Oficio don J. Manuel 
Ar~stegui F., devolvió el traslado expre
s~ndose asf: •Los diez reparos formulados 
a esta cuenta, fueron desvanecidm en la glo 
sa administrativa por el Contador que in· 
tervino, como lo expresan las razones fir
madas al .margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ninguna 
otra responsabilidad por lo que hace a este: 
Juido, renuncio al resto del término del tras· 
lado y le pido llamar a autos para dictar sen
tencia de ley•. · V oída la opinión del seflor 
Fiscal General de Hacienda, está de acuer 
do con dicho pedimento COOJO puede verse 
al folio 15; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todo~ los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa administrativa, se· 
gún razones que constan al margen de ca· 
da 1.no de ellos y dócumentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en provi
dencia de la~ diez de la mal'lana del diez 
de Marzo de rnil novecientos cincuenta y 
nueve, folio 47; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda. la opinión 

fiscal, corridos .los trámites de derechos con 
apoyo del Arto. 151 de la ley Reglament~
ria del Tribunal de Cuentas de 15 de di
ciembre de 1899, segunda edición Oficii.I Y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitadür Judicial en 
nombre de la República de Nicaragua, defi
nitivamente; 

Falla: 
Que esta c1Jenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el seflor J. Andrés Fer
nández, de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería Mu
nicipal de Camoapa, Departamento de Chon
tales, por lo que hace al periodo de julio a 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
siete, segundo de su actuación en tal cargo. 
Líbrese copia de esta resolución al interesa
d" par11 que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la o;ecretaria del Tribunal de Cuentas. 
Cópiese, notifiquese, publiquese en cLa 
Gaceta• y archfvese.-César Tórres ~
Tramitador judidal.-H. Saballos 0.,-Sno. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., doce de Enero de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve. Las siete de la maflana.
Examinada que fue por el Contador de glo 
sa de esta Sala, Fanor RodrfguezA., la cuen· 
ta de la Tesoreria del Patronato De partamen 
tal de Reos de Nueva Segovia, que el seftor 
Samuel López Llanes, mayor de edad, casa-
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do, amanuense, y del domicilio de la ciudad 
de Ocotal, llevó durante el periodo de julio a 
Diciembre de mil novecientos cincuenla y 
nueve. 

e-sle l"Xpedienle, se llamó a autos en provi
dPncia de las ocho de la manana del diez 
de enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve; 

Resulta: Por Tanto: 
Que según carta-cuenta que corre el folio Con tales antecedentes, ofda la opinión 

3, hubo un movimiento de Ingresos y egre· Fiscal, corridos los trámites de derecho con 
sos de Siete Mil Setenta y Cuatro Córdobas apoyo dPI Art. 151 de la ley Reglamenta
con Noventa y Tres Centavos (<i 7,074 93), ria del Trihunal de Cuenta de 15 de di. 
incluyendo los términos de apertura y cierre; y• riPmhre rfe t8Q9. seg-un ria edición Oficial y 

. Considerando: Decreto EjPcutivo de 30 de marzo de 1930, 
Que estando terminada la glosa adminis- el suo;;crito Contado! "!"ramitad~r Ju.1icial en 

trat1va de esta cuenta a cargo del Contador ~o~bre de la Repubhca de Nicaragua, de
Fanor Rodrfguez A., éste dio en traslado el fimllvamente; 
expediente respectivo al jefe de esta Sala en 
providencia de las doce meridianas del mes 
de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, según consta en auto que corre 111 
folio 6, sin reparos pendientes, en tal virtud, 
esta superioridad proveyó ordenando que 
las presentes diliii~encias pasarán a cor.oci
mlento del suscrito, según consta en auto de 
las doce y quince minutos pasado el meri· 
diano del mismo dfa, mes, afto y folio, ha· 
biéndose puesto el ccúmplese> a las doce y 
media pasado el meridiano del mismo día, 
mes v ano, Según consta al reverso del fo. 
lio 6; y 

Considerando: 
Que en e!licrito del siete de enero de mil 

novecientos cincuenta y nueve, folio 8, el 
Defensor de Oficio don lgm1cio Fonseca T., 
ostentando el Poder correspondiente, pidió 
se le fuviése por personado como apodera· 
do del cuentadante, don Samuel López Lla 
nes, en ·cuya virtud el suscrito lo tuvo por 
personado por auto de las nueve y diez mi 
nutos de la maftana del mismo dfa, mes, ano 
y folio, mandando tomar razón d!!I Poder y 
a correr los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 

Falla: · 
Que esla cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se a 
orueba, quedando el seftor Samuel López 
Uanes, de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventt's con los fondos de la Tesorerfa del 
Patronato Departamental de Reos de Nueva 
SeJtovia, por lo que hace al periodo de Julio 
a Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
siete. noveno de su actuación en tal cargo. 
Ubrese copia de esta resolución al" intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo ~resentar por escrito la solici· 
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 
Cópiese, notifíquese, oublfqt~ese en •La Ga
ceta• y archfvese.-César'Tónes Tramitador 
Judicial-H. Saballos O . Srio. 

Relaclones Exterlor11 

Convenio Internacional 
No. 6 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Someter a la consideración del 
Soberano Congreso Nacional, el cConvenio 
Constitutivo de la Asociación Internacional 
de Fomento>, afiliada al Banco Internacional 
de Reconstrucción y fomento. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, dos de Noviembre 
de mil novecientos sesenta. - LUIS A. SO
MOZI\ D.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alejandro 
Montiel ArgQello. 

Ministerio de Eoonomla 

Que en escrito del ocho de enero de mil 
novecientos cincuenta y nueve, folio 9, el 
Defensor de Oficio don Ignacio Fonseca T., 
devolvió el traslado expresándose asi: cLos 
siete reparos formulados a esta cuenta fue
ron desvanecidos en la glosa administrativa 
por el Contador que intervino, como lo ex· 
presan las razones firmadasal margen de ca
da uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi 
representado ninguna otra responsahilidad 
por lo que hace a este juicio, renuncio al 
resto dd término del traslado y le pido lla-
mar a autos para dictar sentencia de Ley>. Jt:xcepción en un~ ~uspem1ión. 
V ofda la opinión dd seftor Fiscal General de Se pueden importar Holas de 
Hacienda, está deacuerdo con dicho pedi- hule para trabajadores 
mento como puede ver~e al folio 9; y Decreto No. 27 

Considerando: 

1 

El Presidente de la RepúbHca, 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron Considerando: 
desvanecidos en la glosa administrativa,¡ 1 
según razone-s que constan al margen de i Que para otorgar la debida protección a 
cada uno de ellos y documentos anexos a la industria nacional del calzado, que está 

, }, 
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en capacidad de sustituir a los artfculos im· barrio del Calvario, teniendo dich• propiedad una 
portados similares, se dicló el Decreto Eje- extensión de diez var11 frente, por veintisiete de 
cutivo No. t de t de Julio del presente ano,. fondo y dentro de 101 1iguiente1 lincleros: norte, 

oriente y occidente, ruto de la propiedad matriz o 
suspendiendo la importación de las mercade· 1ea la Quinta Ré; y snr, callejón enmedlo, Ofelia 
rfas que produce dicha industria en el pals. Corea de Ré y que corre1ponden a la eeftora Mar'ª 

J I Luisa Salvatierra de Solórzano. 
Ejecución dt': Guillermo Ocampo Roj11. 

Que entre los artfculos cuya importación Por: Ocho Mil CórdobH, intereses y costas. 
se suspendió de conformidad con el citado Contra: Marra Luis~ Salvatierra de Solórzano. 
Decreto, se encuentran un:ts botas de hule Dado en el Juzgado 2rJ. de lo Civil de Distrito.-

Managua, D N., nueve de Ne>vlembre de mil nove· 
para usos industriales que sirven para prote· cientoa seaenta.-Oonzalo Buberena Romero, Juez 
ger a los trabajadores de la acción de ácidos 20. de lo Civil del Distrito de Managua.-José Alej. 
cámticos y los cuales no son producidas en Salinu C., Secretarlo. 

3 3 la actualidad por la Industria del pafs, moti· 
vo por el que procede excepcionar de la sus
pensión de importación decretada, la de las 
referidas botas de hule. 

Por Tanto: En uso de sus facultades y con 
apoyo en el Decreto Legislativo No. 457 de 
7 de Diciembre de 1959 y el Arto. 16 de la 
Ley Reguladora de Cambios Internacionales 
adicionado por Decreto legislativo No. 450 
de 22 de Octubre de 1959, 

Decreta: 
Arto. 1. -Se exceptúan de la suspensión de 

importación establecida por el Decreto Eje· 
cutivo No. 1 de 1 de Julio de 1960, los si
guientes artfculos: 
Partida y 

Subpartida Descriptión 

851-04-00 Ex Botas altas enteramente de hu· 
le con o sih forrro interior de 
otro material. 

Arto. 2. --Este Decreto emp~zará a re~ir 
el mismo ·día de su publicación en cla Ga
ceta Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, D. 
N., catorce de Noviembre de mil novecien· 
tos Sf'senta.- LUIS ·A. SOMOZA 0.-- El 
Ministro de Estado en el Despacho de Eco
nomfa, J. J. Lugo Marenco. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 23941-B/U N9 66037-* 6.44 
Once mai'lana día viernes veinticinco del mes co· 

rriente, venderáse en pública subuta al mutillo un 
Revólver número 576827, marca W-S Modelo S-P
C, calibre 38, matrícula número 3776. 

Todo: Local este Despacho. 
Ejecutante: Doctor Pablo Dávlla. 
Ejecutado: Concepción Luna. 
Ba1e remate: Un Mil Doce Córdobas. 
Oyense posturaa legales 
Juzgado Civil Distrito.-Chinande~a. nueve No

viembre mil novecientos aesenta.-Carlos Alberto 
López, Secretario. 

3 3 

N9 23928-B/U N9 77001-* 9.72 
Cuatro y media de la tarde del veintiuno de los 

corrientes, subutará1e local este Juzgado derechos 
en la propiedad No. 21606, inscrita en uiento 2o., 
folios 35 y 36 del Tomo 259 de la Sección de Dere 
cho• Realea de cate Registro Público, 1ituad1 en el 

N9 23870-8/U Ne;> 6R823-'lf 9.40 
Mlércole1 veintitres Noviembre corriente, ff'cal 

este Juzgado once de la mqi\ana, subaatará.e terce· 
ra parte Indivisa finca urbana sita barrio San Sebu· 
tián esta ciudad, frente Calle del Triunfo, formada 
solar de quince varas frente, por cuarenta var11 
fondo, conteniendo c:ua cai\ón con corredor y trein
ta vares mediaguas, lindero• oriental y occidental, 
construcción taquezal, madera cuadrada, techos de 
teja~ de barro, piso ladrillo de cemento, ubicada: 
oriente, casa Partido Liberal; occidente, Carlos Jo
sé Solórzano, hoy otro9 duenos; norte, Calle El 
Triunfo en medio, ~ucesores francisco Buitrago 
Díaz; y sur, Josefa Ugarte de Murillo 

Base: Catorce Mil Ochocientos Ochenta Córdo· 
ba~ . 

Ej~cución: Rosana fon1eca Outiérrez contra 
Carlota Chamorro de Belll. 

Oyense po•tur11. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito.-Mana

gua, D. N., cinco de Noviembre de mil novecientos 
sesenta, Las diez y' media de la mailana.-Orión 
Carruqullla, juez lo. Civil del Distrito.-Iván Sel-
va S., Secretarlo. 3 3 

Ne;> 23835 - 8/U N9 68800-CS 8.32 
Cuatro de la tarde velntitres Noviembre corrien

te ailo, venderá•e m11rt1llo local de este Despacho 
un Proyector marca Holme1, de treinia y cinco Mi 
lfmetros, Oeneral Electric, tipo ocho, serie número 
20740; un proyector marca Holme1, de treinta y 
cinco milímetros; General Electrlc, tipo ocho, 9erle 
número 20730; un aparato de control, serie 7325, 
marca fidelity; dos carretes para enrollar película; 
dos altos-parlantes, treinta y ocho banquetu de 
madera, sesenta y cuatro sillas plegadizas, un le
vanta corriente v un tocadisco. 

Ejecución: Héctor Martínez Sánchez contra Ro· 
dolfo Mora Maltez. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil, a los dos días 
del mes de Noviembre de mil novecientos sesenta. 
-Gonzalo Barberena Romero, Juez - José Alejan
dro Salin11 C., Secretarlo. 

3 3 

N9 23769-B/U N9 68763-CS 11.00 
Once mai\ana próximo día veintiuno de Noviem· 

bre de mil novecientos sesenta, local este Juzgado 
1ubastará1e finca rústica denominada cChichigual
tepe•, situada a sei1 legu11 al sur de esta ciudad, 
con área total de un mil aeiscientu ocho manzan11 
y tres mil setecientos ochenta y cuatro varas cuadra· 
das, dentro de los siguientes linderos generale1: 
norte, finc11 •La Lucha• y cla Magnolia• hov de 
Ramón Bonllla; sur, fincas Santa Alicia, Los Mer
cados, Loa Blases y Galilea; este, •Las Cuevas• de 
don Alejandro Eva; y oeste, Ingenios cfl Apanle• 
y •El Porvenir•, de la sucesión del General Anas
tuio Somoza. 

Ejecución: Banco Naclocal de Nicaragua contra 
Guillermo Lhávez Núi\ez y Leonor fonseca de Chá· 
vez Núñez. 

Ba1c del remate: Cincuenta y Ocho Mil Córdob11. 
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Oyense posturas que cubran 
coitas y gastos demandados. 

. ' 1 
principal, lntere1e1, nldad Pérez Reye•; norte, ·Constantino Argüello 

Dado en el juzgad" Primero Civil del Distrito de 
Managua, a lu diez de la mai\ana del dfa velnticin· 
co de Octubre de mil novecientos 1esenta.-Enmen· 
dodo-Noviembre-leguu-valen -Orión Carru
qullla, Juez Primero Civil del Dhtrllo de Managua. 
-lván Selva S., Srio. 

3 3 

Cervantts; y sur. sucesión Medrano. 
Ejecuta: Armando Bermúdez a Trinidad Pérel 

Rev"•· 
Base poaturaa: Dos Mil Cua!rocientos Ochenta 

Córdoba•. 
Dado Juzjlado Civil Distrito.- León, treintiuno de 

Octubre mil novecientos sesenta.-R Osear Santos, 
Secretarlo 3 2 

N9 23829-R/U N9 68798-<I: 7.36 N9 23960 -B/U N9 62213- q; 9.24 
~lnco tarde veinticuatro corriente ai'lo. subastará- Once mai'lana veintinueve· Noviembre corriente, 

1e local rste Despacho finca urbana barrio Napo- en local de este De!parh11 venderá~e en pública Ru
león Re esta ciudad, terreno mide dier. varaa frente, ¡ bula siguientes propiedades: huerta de ocho man
cincuenta fondo, ~on can mediaguDS interior, linda; zanu extensión, uhlcad11 en comarca •El Convento• 
oriente, terrenos .\neela de Re; occidente, Marga- esta jurisdicción. lindante: oriente, Oenaro Mon
rita Morales; norte, Guillermo Garcla; sur, octava tea; poniente, Felipe Avendai'lo; norte. mediando 
e.lle sureste. !nerita No. 36526, tomo 495, folio 61, encajonada, Jnan Ramón Raldizón y hl're.1ero1 de 
Reizistro Púhlico elite Departamento. \Rafael Torrf's; 1ur. línea férrn; -cua y solar nbi-

Véndese f'jl'cución: Domingo Barbieri Largaes- cada en barrio Guadalupe f'sta ciudad, lindante: 
pada contra Uriel fuentes Pereira. oriente, Sara Rivas; poniente, lgnacia v. de ~nstrán, 

Avalúo: S<"is Mil Córdobas. 1 calle de por medio; nortt, predio anteriormente 
Oyense posturas. ¡·deslindado; sur, Soledad M ntoya. 
Dado Juzgado 2o. Civil d~I Distrito.-Managua, Véndese rjecución: Ranco f'\lacional de Nicara-

dos Noviembre mil noveciento1 sesenta -G. Barbe· gua <"ontra Gu,tavo y Salomón Arl!Üello Mungufa, 
rena R.-josé Alej. Salinas C, Srlo. j por Quince Mil Córdobaa, de principal, intereaes y 

3 3 costas. 
Oytnse posturas le11ales. 

N9 23840-B/U N9 68806-4 8.32 
Cuatro de la tarde veinticinco Noviembre corrien· 

te, aubastaráse mejor rost11r casa y soiu situado ki. 
lómetro tres y medio carrttera norte •Urbanización 

Dado juzg-ado Civil Distrito -León, nuevt de No· 
viembre de mil novecientos sesenta. A las diez y 
ruarto de la mañana.-R. Osear Santos, Srio. 

5 1 

Santa Clara•, No. 139. El terreno mide diez varu N9 2".l961-B/U N9 02'214 - cf 8.08 
frente, por treinta fondo, y la cas1 diez por doce Once mai\ana veintiocho corriente m,s, venderá· 
varas, construcción d~ bloques, techo de zinc, la- se ~n local eRte Despacho finca rústica denominada 
dri1101 cemento, pozo, sumidero, todo dentro qi- e San Juan fiel Rosario•, de 1eu~nta v cuatro manu
guientes linderos: norte, Adelina de Hernández; nas de extensión~ubicada comarca •El Apante• esta 
sur, Germán Ortiz; este, Guillermo Fernández Avi- · juri1dicción, lindante: orlent~. Antfoco Delgado; 
léa; oewte, avenida en medio, Luis khúl Cerna. poniente, Juan Evan~eli•h Lafi?úna; norte, José p¡. 

Avalúo: Nu~ve Mil Noveciento1 Veinte Córdobu chardo; y sur, Bentdicto flor"s y Cl!lestino Pereira. 
Ejecución: Velba Zamora de Barker contra Sai- Véndese por ejecudón H'fi?ui4a por: B1nco Na· 

da Canelo de Roa. cional de Nicaragua contra Juan Martfn'z LÓpez. 
Oyense posturu legales. Oyente posturas cubran princip11l dt: Nueve Mil 
Dado Ju~ado Se11undo Civil del Oistrito.-Mana- Córdobas, intereses legales y moratorio1 y las cos

gua, dos de Novi,mbre de mil novecientos sesenta. tu del juicio. 
-O. Barberena R -José Alej Salin11 C, Srio. Dado juzgado Civil Distrito.- León, a las din de 

3 3 la mai'lana del nueve de Noviembre de mil nove

N9 23879-B/U N9 6883!-· 8 60 
Cinco tarde veintidos Noviembre próximo entran· 

te, remataráse mejor postor local este juzgado finca 
urbana barrio San Antonio esta ciudad, sobre calle 
Quince de Septiembre, compueata de solar que mi· 
de ocho y media varas frente, por veinticinco varas 
mu o menos fondo, con caaa oi\ón a la calle y 
mediaguas en el interior, lindando: norte, Con
cepción Argei\al; sur. calle Q11ince de Septiembre; 
oriente, Lul1a de Pérez Alonzo; y occidente, Virgilio 
Olivares y doi'la haura Ledezma. 

Véndese por ejecución: Margarita Zamora de 
García Zaldaña contra Ernesto Vega Lacayo. 

Acéptanse posturas l,.gales no bajen baae subasta 
Veinticuatro Mil Córdobas. 

Dado juzgado Segundo Civil Dlstrito.-Managua, 
veinticuatro Octubre mil novecientos sesenta. · Las 
cuatro de la tarde.-Gonzalo Barbereoa Romero, 
juez Segundo Civil Distrito Managua.-José Alej. 
Salinas C •. Srio. 3 2 

N9 23848-B/U N9 68809-cf 8.44 
Once y media de la maftana jueves veinticuatro 

Noviembre este ai\o, 1ubastaráse en eue juzgado 
predio rústico como a cinco leguaa de esta ciudad, 
a orillas de la carretera León-Poneloya, con una 
extensión de treintiocho manzanas y un mil doscien-

cientos 1esenta.-R. Osear Santos, Srio. 
2 l 

N9 23925-B/U N9 77012-<i 8.95 
Cuatro de la tar.l.- veinticinco Noviembre afto en 

curso, sub::staráse e~te Juzgado 
1
finca urbana esta 

ciudad, barrio •La favorita• sol•r que mide vein
ticinco varDS frente, por cincuenta fondo, con casa 
cai'lón, nueve varaa largo y seh ancho, corredor 
nueve varas, pozo, cocina, excuc;ado, er.tJs llndHos: 
oriente, Humb•rto Torres Molina; occidente, Celes· 
tino Velásquez; norte, Ernesto Martfnez; y sur, ca
mino a L'ón enmedio, Marcelo Ulvert. Inscrita 
número trece mil dosciento1 setenta y nueve, tomo 
dosc1ento1 ditz y nueve, folio treinta y dos, asiento 
quinto, Sección Derechos Realts, Registro Público 
Mana1Zt1a 

Ejecuta: Armando Guido Outiérrez a Carmen So· 
lf• de Torre• vtolina. 

Base tjecución: Veintido1 Mil Trescientos Vein
te Córdobu . 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito.-Managua, 

a once Noviembre mil novecientos sesent11 -Gonza
lo Barberena Romero, juez 2o. Civil Distrito Mana
gua.-José Alej. Salinas C., S~io. 

3 1 

tu sesenta y cinco varas, terreno propio, siendo N9 23923 - B/U N9 65241- <J 7.86 
veinte manzan11 cercadu con alambre de pú11 de Once mai'lana día veintinueve de Noviembre pró· 
tres hilo•, con dos c1111 y tres pozos, lindante: ximo y local este Juzgado, subastaráse huerta seis 
oriente, Hermlnia Rojae de García; occidente, Tri- I manz.ana1 extenaion, cercada madera y pii\uela, Un-
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dante: oriente, quebrada grande Maunica¡ occi
dente, norte y sur, predio de Policarpo Meléndez. 
Debidamente inscrita, perteneciente Julián Dfaz 
González. · 

Base subasta: Dos Mil Córdobas. 
Subástase en ejecución se11:uida por: Banco Na

cional de Nicaragua contra Julián Dlaz Oonzález y 
Daniel Martlnez Torre~. 

Dado lozgado civil Distrito.-Matagalpa, alele de 
Noviembre de mil noveciento1 1eaenta.-Salvador 
Drlgado M., Juez Civil este Dl1trito.-jullo C. Men
doza, Srio. 

3 l 

N9 23875-B/U N9 68826-4 9.25 
Cuatro y treinta mmutos de la tarde, veinticuatro 

Noviembre corriente, local este Juzgado subastuále 
mejor post¡r inmueble situado en la cColonia del 
Ho11:ar Propio, Número Uno• situada al 1Ur-este de 
esta ciudad, que mide quinientas 1e1entldo1 varas 
cuadradas y dieciocho centésimas de vara cuadada, 
incluyendo mitad calle y acera para jardín, hn • 
dante: norte, terrenos del Gobierno de Nicaragua 
y otro de José Benito Ramlrez; sur, terrtnoí del 
doctor Ou11lermo Sevilla Sacasa; oriente, camino 
de Santo Domingo¡ occidente, terrenos de Adolfo 
Noguera y del Gobierno de Nicaragua. 

Base de la subasta: Diecisiete Mil Trescientos 
Sesenta Córdobas. 

Ejecución: María Teresa Lacayo contra doctor 
Roseado Argüello a<am{rez. 

Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito.
Managua, tre1nliuno de Octubre de mil novecientos 
setenta. Las cuatro y media de la t irde.-G. Barbe· 
rena R., Juez.-José Alej. Salinas C., Secretario. 

3 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 

zanas extensión, cultivado café entre cosechero• y 
crianza, Umitada:'norte, lldefonso Molina Rugama; 
1ur1 Mercedes Moreno; oriente y occidente, Ansel
ma Reyes. 

Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Ocotal, veinte Octubre 

mil noveciento1 sesenta.-Jullo C Madrigal.-Rey. 
Zúnlga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 3 

N9 23752-B/U N9 037478-cf 6.00 
Teóhlo Jiménez Cruz, solicita Título Supletorio 

dnca rúdica esta jurisdicción, lindante: norte, ca
mino lcaiupe y valle Cacau'f; sur, Luis Valerian() y 
Próspero JiméneL; este, predio Elena Maldonado; 
oeste, camino a Somoto. 

Interesado' opónganse. 
Dado Juzgado Civil del Diltrlto.-Somoto, tres 

Octubre mil novecientos 1esenta.-Efra!m Espino
za P., Secretario. 

3 3 

N9 23737-B/U N9 053390-cf 5.76 
Humberto y Moisés Méndez, solicitan Tftulo Su

pletorio finca urbana situada barrio Monimbó esta 
ciudad, lindante: oriente, Adelaida Suce; ponien
te, Manuel Orttz; norte, Josefa Vivaa; y sur, Gua
dalupe Rodríguez. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito.-Masaya, catorce Octubre 

mil novecientos sesenta.-J. Román RobletQ, Srio. 
3 3 

N9 23743-B/U NQ 013426-cf 6.48 
N9 23755-B/U N9 67705-Cl 8 72 Mariano Acetuno Agullar, solicita Titulo Suple-

Jorge Casullo Av1la, Jalapa, pide Título Supleto torio predio rústico manzana y cuarto extenaión, 
rio siguientes propfedade1 aquella jurisdicción: a) eato1 linderos: oriente, francisca Paula Acetuno¡ 
-rústica ocho manzanas exten11ión, cerc11 alambre, poniente, terrenos de Marcelino López; norte, te
pauos jaraguá, linda: norte, Mercedes López, me- rrenos Marcellno López¡ y sur, terrenos de don 
diando qpcbrada; sur, Braulio Cruz; oriente, fran- Enrique Mántica. 
cisco Pdguaga; occidente, Salomón Hernández Y EsUmalo: Ciento Noventa Córdobas. 
Delfio Vanegas; Y b)-urbana, casa Y solar aqnel Quien tuviere derecho, oponene término legal. 
pueblo, casa ocho varas largo, par cinco y media 
ancho, adobes, teja barro, con corredor que 1irve Juzgado Local de lo Civil.-EI Viejo, doce Octu
de cocina, solar mide veinticuatro var11 cuadro, bre mil novecientos sesenta.-Ouslavo Guerrero.-
cercado dos coitados tapiales adobe•, limitados: ·J. Moreno, Secretario. 3 3 
norte, Efrafm Sanabria, mediando calle¡ sur, Tulio 
Amador; oriente, Porfirio Suárez, mediando calle; PRIMERA CITACION 
occidente, Petrona Ramos N 23980 B/U N 77018 ,.. 6 08 

Valóralas: Un Mil Lórdobas. \ 9 - 9 -.., · 
Oposiciones término legal. Cafetaleros: Se les recuerda a los cafetalero• que 
Uado juzgado Distrito. -Ocotal, quince Octubre el día 30 del presente mes de Noviembre, es la fecha 

mil novecientos seaenta.-Julio C. Madrlgal.-Rey •. establecida por nuestros Estatutos para la primera 
Zúnlga, Srio. reunión semestral del año en ejercicio de la Junta 

General de .A.ccionistas. 
Conforme.-Reynaldo Zúniga, Sdo. 

3 3 

N9 23757--'B/U N9 870380-cf 6.60 

Managua, D.N., 15 de Noviembre de 1960. 

SOCIEDADD COOPERATIVA ANONIMA DE 
CAFETEROS DE NICARAoUA 

Secretarla. Maria Gregoria Keyes Miranda, este domicilio, so·: 
licita Título Supletorio su propiedad • La1 Cuyas•, . 

3 1 diez manzan11 extensión, ubicada montaña comuaal 1 '" 
esta jurisdicción, limitada: oriente, occidente, nor- --=-=""""= ..... ======='======----
te, 1ur, predio t.usebio Reyes M. Tiene café, plata Notificucióu 
nar, naranjas, ahuacates, llmas, limón, limón real, 
dos casas pijazas, propiedad indicada. No. 23948-B/U No. 68164 e¡: 13.34 

Qu1tn tenga derecho, opóngose término legal. A ' 
Juzuado Local.-San Lucaa, ocho de Octubre mil ustedes senores comuneros nominados 

novecienlo1 se1enta.-Te1tado-Octubre-no vale.- en el auto que adelante se inserta, comune· 
O. Guliérrez.-J. H.·Morcno M., Srio. ros y colindantes desconocidos y de ignora-

3 3 da residencia, les hago saber el auto que li· 
teralmente dice: 

N9 23756-8/U N9 67734-(J 6 24 
Pedro Martfnez Obando, Qu1lall, pide fftulo Su- cjuzgado Lo cal y de Dishito por Ministe-

pletorlo lote terreno aquella jurl1dicclóo •iete man- rio de la ley. 0cotal, nueve de Noviembre 
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• 
de mil novecientos sesenta. Las doce me· para que concurran ~on sus títulos o los re· 
ridia'llas. Como lo pide el doctor Eugenio mitan a este Juzgado, lo~ que contribuirán 
Cuadra h., apoderado general judicial del para efectuar mejor las operaciones. Sien· 
seftor Asunción Emilio Malina Rodríguez, en do más de seis los comuneros nominados, 
el ese.rito que antecede, procédase a la conti· notiffquense, tanto a éstos como a lo'i c!>lin· 
nuación de las operaciones de deslinde del dantes y comuneros desconocidos y de ig· 
sitio e Ciudad Vieja•, ubicado en las juris· norada residencia, por medio de cédula que 
dicciones de ]!caro y Quilall, Departamento se fijará en la Tabla de Avisos de este Juz
de Nueva Segovia, señalándose para conti- gado y en la de los juzgados Locales del 
nuar las operaciones de deslinde principia· Jícaro y Quilalí y publicará en cLa Gaceta.. 
das por el Ingeniero Alfredo B. Reyna y que Diario Oficial, todo de acuerdo con lo dis· 
proseguirá el Ingeniero sustituto, dnn Mar- puesto por los l\rts. 123 y 1453 Pr.-Notifí· 
cial Rivera, las dos de la tarde del día Lunes quese.- Entre lineas- Alfredo- Vale -A 
doce de Diciembre del corriente año .1 el mojón dolfo Alta mi rano D.-j. L. Jarquín C., ~rio. 
de ·Buena Vista•, el que también servirá de Es conforme con su original qtte notifico 
punto de reunión, a cuyo fin cítase, tanto a los a ustedes en la ciudad de Ocotal, a las cin· 
comuneros demandados seftores: Carlos Al· co de la tarde del día nueve de Noviembre 
berto y Agustín López, Pedro Siles Bucsrdo, de mil novecientos sesenta.-josé Liberato 
Saturnino Pozo, Guillermo Ramón Siles Cruz, jarqufn Cáceies Secretario. 1 
Benito Salinas, Genaro Zeledón Salinas, An· ---===-==--·--·-----===
gela Sosa de González; Pedro, Juan, Inocente 
y Visitación Herrera, General Anastasia So
mozaOarcia, Angel Alta.mirano, Luis García, 
Marcial López y López, Gregorio Zelaya Ará
uz, Agapito Palacios, Antonio Córdoba, Poli· 
carpo Sevilla, juan Torres, doctor Emilio Gu· 
tiérrez; Sucesores de Joaquín Bellorín; Suce· 
sores de 'juan Manuel Jiménez; Isidoro Ter· 
cero, Francisco Reyes, Re1es Lobo, Saturni
no Pozo, Francisco Almendárez Lovo, Au· 
relio Córdoba, Manuel Hurtado, Rafaél Man· 
tilla, Carlos Salinas, Pascuala Vllchez viuda 
de Bellorfn; Bonifacio, Arcadio, José Ramón, 
Antonio, Francisco y Domingo, todos de 
apellido Bellorín, representantes de la Suce
sión de don José Antonio Bellorín; Eulalia 
Rodríguez Moreno, Encarnación y Concep· 
ción Bellorín¡ Sucesores de don Ignacio 
Castellón, representada por su esposa dol'la 
Carmen Castellón viuda de Castellón y sus 
menores hijos legilimos Míriam, lván y Es
ter Costellón Castellón; Sucesores de Carlos 
Cruz¡ Sall)mÓn y Dámaso Vega, Concepción 
Rodrfguez; Raúl, lrma y Amanda Lovo; hi· 
jos de Salvador Lovo hijo; Sara Vallecillo de 
Martfnez; Angelina Rodríguez de Vílchez; 
Rafaél Outiénez Chavarría; Sucesores de 
Abrahám Outiérrez Lobo; Abrahám García; 
Cármen Cárcamo viuda d.e Cruz, f élix B1an 
dón, Celestino Bustillo, Ramón Bustillo, Ber
narda Bustílla viuda de Bricefte, tifas Cruz, 
José Miguel Reyes, Guadalupe Reyes de Víl
chez, Presbitero Alvaro fchandi Ooicochea, 

, Manuel Sosa Meoina, Ismael Medina Padilla, 
Martiniano Vílchez, Miguel Bellorln Poveda, 
Ciriaco López Oadea, Carlos Salinas Rod1 t
guez, Eudoro Ouillén González, Simeón Ló· 
pez Vindel, Aristóbulu Ramón Herrera, An· 
gela Sosa de Torres, Amoldo Zelaya Rodri· 
guez, Coronado Maradiaga Sosa, Marcelina 
Rodrfguez Pozo, Ricardo Outiérrez Ct::nteno, 
Juan flores Blandón y María Núl'lez de Ló· 
pu Irías, como a los comuneros y colindan· 
tes desconocidos y de ignorada resid~ncla, 
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Por me1 •••••• e S.00 Por año. • • • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por. semestre US$ 6.00 
Por año • • . e 11.00 

Por la publicación de cll11é1, tres córdob&1, por ca· 
da pulj!'.ada cuadrada de una hasta trea lu1erclones· 

Por la publicación de av1101, edlcto1, cartele1 
7 demá1 documento1 que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, 1el1 centavo1 de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabra& y do1 cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de 111 excedente,; 
lliempre que la publicación se baga una vez o por 
la primera vez. Por lu publicaciones 1l~ulente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se baga debe de envlarae a 
esta oficina una copla 1olamente, con 1u re1pectiva 
Boleta Unlca. 

Por una págma, 1e1enta córdobu, la primera vez 
lu 1igulentc1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago• anteriore1 1erán becbo1 por meJlo de 
boleta única de eniero. tita boleta 1e adqumrá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa
ce1a., y en la1 demá1 partea de la l{epública eu lu 
A<1miui1tracione1 de ~enta1 o Agenctu f11ule1, 
11 ae tratara de cdicto11 av1101 o carte1e1 cuyo valor 
1e calcula por palabras, y en lu Adm1n111racionet 
de l<eutu en 101 demá1 ca101. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa av1101, ed1cto1 o 
carteles ~01 remitirá 1unlo con la bole1a a la D1rec
ció11 de •La Gaceta• para 1u debida publlcaciLn 
1lempre que la bqlcta esté "de acuerdo con la Tarlta. 
En otro1 caao1, el intere1ado pre.eutará o remUtra a 
Dirección de la cLa Oacr.ta• la publicación que de· 
1ea hacer acompailad,. de la boleta rc1pect1va • 
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www.enriquebolanos.org

